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SAN LUIS, - 4 SEP 2014

VISTO:

El Expediente EXP-USL: 4574/2014, en el cual obran las actuaciones

vinculadas al dictado del Curso de Posgrado: ESPECTROMETRÍAS DE MASAS; Y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución R N° 577/2014 se protocolizó el dictado del

mencionado Curso en el ámbito de la Facultad de Química, Bioquímica y Farmacia

del 28 de julio al 10 de agosto de 2014 bajo la responsabilidad y coordinación del Dr.

Carlos ARDANAZ, Colaborador: Dr. Diego CIFUENTE, Auxiliar: Farm. Francisco

Miguel CECATI todos de la Universidad Nacional de San Luis, con un crédito

horario de 40 horas presenciales.

Que por ACTU-USL: 7697/2014 el Profesor Responsable del curso eleva

la nómina de alumnos que aprobaron el mismo.-

Que corresponde su protocolización.

Por ello y en uso de sus atribuciones

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN LUIS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°_ Dar por aprobado, el Curso de Posgrado: ESPECTROMETRÍAS DE

MASAS, con un crédito horario de 40 horas presenciales, a los siguientes profesionales,

APELLIDO Y NOMBRE

• Farm. ADARVEZ FERESIN, Camila
Wadía

• Bqca. ALESSO, Magdalena

DOCUMENTO CALIFICACIÓN

9 (nueve)

8 (ocho)

8 (ocho)

8 (ocho)

8 (ocho)

8 (ocho)

DNI 33.757.681 8 (ocho)

DNJ 33.603.334

DNI 33.087.898

DNI 32.921.848

DNJ 33.965.905

DNI 30.366.803

DNI 33.464.311

• Farm. BEER, María Florencia

• Farm, CANALES, María Romina

• Farm. DEMARÍA, Carla Gianina

I • Farm, DOLAB, Juan Gabriel

• Farm. ESPINO, Magdalena Belén
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• Lic. JOFRÉ BARUD, Flavia DNI 30.508.806 8 (ocho)

• Farm. JOFRÉ, María de los Ángeles DNI 32.039.017 8 (ocho)

• Lic. MAGJOR, Pamela DNI 33.133.893 7 (siete)

• Ing. ORIGONE, Anabella Lucía DNI 33.566.660 8 (ocho)

• Farm, ORTIZ, Javier Esteban DNI 31.125.938 10 (diez)

• Bqca. SANTAROSSA, Debora Gimena DNI 33.325.985 8 (ocho)

• Farm. VICARIO, Ana Laura DNI 35.672.357 8 (ocho)

• Lic. YONNY, Melisa Evangelina DNI 32.928.790 8 (ocho)

ARTÍCULO r- Comuníquese, insértese en el Libro de Resoluciones, publíquese en
el Digesto Electrónico de la UNSL y archívese.-
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